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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), abril veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Radicación: 761093110002-2022-00058-00 

Auto No. 462 

 

 

En memorial que antecede el demandado JUAN ESTEBAN MOSQUERA solicita se le 

asigne abogado de oficio para su representación, pedimento que por ser procedente se 

DISPONE: 

 

Designar a la dra. PAOLA VANESSA MCBRON TREFFRY quien se desempeñaba en 

el sub examine como curadora dentro del proceso para que represente y defienda los intereses 

del referido demandado. 

 

Por secretaría entéresele sobre el particular a la referida profesional y una vez se 

reciba correo aceptando el cargo, por secretaría compártasele la actuación y contabilícese el 

término respectivo, teniendo en cuenta desde ya que de conformidad con lo dispuesto en 

audiencia celebrada el 19 de abril de 2023 de los 10 días otorgados para responder la acción 

ya han transcurridos 4 días de ellos, es decir, 20, 21, 24 y 25 de los cursantes, por ende, la 

mencionada abogada solo le restaran 6 días para ejercer el derecho de defensa. 

 

Procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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